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NOMBRE Y APELLIDO:   

José Luis Salazar Montesinos 

 
 DIRECCION / DEPARTAMENTO / UNIDAD DE DESEMPEÑO:  
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NOMBRE JEFE DIRECTO:  

Madelin Torres González 

 
MES DE INFORME:  

Octubre 2025 

 
TRABAJO ENCOMENDADO SEGÚN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS: 
 
1.- Contribuir en el desarrollo de diagnósticos locales, que tomen en consideración las 
herramientas actualmente disponibles por parte de SENDA (Índice de Focalización Comunal, 
Encuesta de Factores Protectores y de Riesgo en estudiantes de 2° medio- EJB) y otros datos de 
relevancia local. 
2.- Facilitar a nivel comunal el desarrollo, implementación y evaluación de un Plan de Gestión 
Preventivo  Comunal, que focalice y articule las estrategias de intervención en reducción de la 
demanda según los factores detectados y en consideración a los criterios de priorización 
institucional. 
3.- Ejecutar la implementación de la oferta programática de SENDA, en espacios educativos, 
laborales, barriales y parentales, acorde a las orientaciones técnicas establecidas y los niveles de 
prevención requeridos (ambiental- universal, selectivo e indicado). Lo anterior, considerando la 
distribución temática asignada al equipo por la coordinación del SENDA Previene, en conjunto con 
SENDA Regional. 
4.- Ejecutar una vinculación efectiva con el entorno que permita de manera permanente, informar 
y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y de otras drogas 
en la comuna y sus consecuencias sociosanitarias.  
5.- Facilitar la participación del intersector (MIDESO, MINSAL, Municipios, Redes Institucionales y 
Temáticas, ONGs, etc.) y de las organizaciones sociales y comunitarias en mesas de trabajo 
relativas a los distintos espacios de desarrollo de reducción de la demanda, fomentando el trabajo 
colaborativo para el abordaje integral de la prevención del consumo de drogas y alcohol, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Drogas y la mesa intersectorial 
comunal. 
6.- Mantener actualizados los sistemas de registro y monitoreo de la implementación 
programática institucional (SISPREV, SIGTE u otros que la institución defina, considerando los 
cronogramas establecidos para tal efecto.  
7.- Apoyar gestiones de procesos administrativos de la implementación de programas SENDA a 
requerimiento de la coordinación comunal SENDA PREVIENE.  
8.- Participar activamente en las instancias de capacitación provistas por SENDA y según los 
lineamientos de desarrollo profesional que el Servicio establece para el cargo. Mantenerse 
actualizado en temáticas transversales de los cursos de la academia SENDA 
9.- Aplicar adecuada, responsable y éticamente instrumentos para determinar líneas de trabajo y 
acompañamiento a organizaciones o usuarios.  
10.- Elaborar y/o actualizar catastro y coordinación con redes de la comunidad. 
11.- Ejecutar intervenciones con comunidades en terreno, de manera sistemática de acuerdo a los 
lineamientos técnicos definidos por SENDA. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MES: 
 
-Reuniones técnicas con equipo de trabajo (Todos los lunes del mes de octubre) 
-Semana del 01 al 03 de Octubre: Gabinete: Análisis de índices, instrumentos, y estadísticas 
para la elaboración del Diagnóstico comunal de Drogas. 
-Semana del 08 al 10 de octubre: Trabajo de redacción del informe final del Diagnóstico 
comunal Senda Previene. (Cabe señalar que los días 6 y 7 del mes señalado se contó con 
permiso administrativo) 
 -Durante la semana del 13 al 17 de Octubre: se coordina con pares de Senda de la región, la 
elaboración de la política preventiva de Cerro Negro CSI Vallenar, específicamente con los 
Coordinadores Senda Previene; Diego de Almagro y Tierra Amarilla 
-Se verifica el Análisis y conclusiones del instrumento que recoge percepción, experiencias 
subjetivas y relato público para el diagnóstico comunal; matriz, tabulación, y sistematización de 
resultados.  
-Reunión de acompañamiento para componente uno, Continuo Preventivo, Escuela Hermanos 
Carrera 
-Reunión de monitoreo con referente Senda Regional para la gestión y consecución de metas 
del programa Continuo Preventivo 
-Reunión de acompañamiento con contraparte del Liceo Santa Marta de Vallenar, para 
visualizar seguimiento y ejecución del continuo preventivo en el establecimiento. 
-Semana del 20 de octubre al 24: Se realiza entrevista de Diagnóstico para el programa de 
prevención comunitaria, con referentes organizacionales, vecinos, y actores claves de las 
unidades vecinales focalizadas para el presente año. (Villa Ballenary, y Sargento Aldea) 
-Reunión con referente gubernamental (GORE) para la socialización de programas y fondos 
concursables comunitarios, para el desarrollo y ejecución en Villa Ballenary principalmente, 
unidad vecinal focalizada durante el año 2025. De manera de construir un matriz de oferta 
programática para el próximo año. 
-Reunión vía Zoom, Jornada zonal se sistema integral Injuv. 
-Semana del 26 al 31 de Octubre: Reunión de discusión y análisis de los informes Diagnósticos 
comunales, con referentes regionales de Senda en Dirección Regional Copiapó 
-Ingreso de Política preventiva CSI Cerro Negro Vallenar en sistema Sisprev 
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